
¡El cambio está cerca!
Prepárate para adaptarte en el 2025

LA NUEVA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 



• Gerente de Sislei Software

• Más de 30 de experiencia en 

digitalización de despachos

• Director de operaciones de despachos 

de Opentix

JOSE LUÍS COLOMA



ALIANZA
SISLEI
OPENTIX

¿Cómo te ayudamos?

Asesoramiento y 
acompañamiento.

Soluciones tecnológicas
de automatización avanzadas.

Soporte técnico certificado y 
especialista en despachos.

Sinergias tecnológicas.



LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA

Obligatoria para empresas y autónomos 



¿A QUIÉN AFECTA?

La facturación electrónica afectará a todas las 
empresas y autónomos de manera escalonada:

• Empresas con facturación > 8M€: Obligatoriedad 
12 meses tras el desarrollo reglamentario.

• Resto de empresas: 24 meses tras la publicación 
del reglamento.



Reducción de costes: Elimina gastos en 
impresión y envío

Eficiencia operativa: Simplifica la 
gestión contable, facilitando la 
integración con sistemas ERP

Trazabilidad y control: Permite un 
seguimiento preciso, reduciendo 
riesgos de morosidad y fraude fiscal

Adaptación tecnológica: 
Especialmente para autónomos y 
pymes no digitalizadas

Conectividad: Los sistemas deben ser 
compatibles para intercambio de 
facturas

Positivos Desafíos

IMPACTOS DE LA NORMATIVA



LA LEY CREA Y CRECE (LEY 18/2022)

LA LEY ANTIFRAUDE (LEY 11/2021)

 VERIFACTU (ORDEN HAC/1177/2024)

NORMATIVAS CLAVE



Ley Crea y Crece

(Ley 18/2022)

Obligatoriedad de la 
facturación electrónica

Busca reducir la 
morosidad y facilitar el 
acceso a financiación

Obligatoriedad de tener 
un software homologado 

que cumpla requisitos

Busca combatir el fraude 
fiscal

Ley Antifraude 

(Ley 11/2021)



LEY CREA Y CRECE

Busca facilitar la creación y el crecimiento de empresas, promoviendo la digitalización 

y mejorando la transparencia fiscal.

• Agilización de la creación de empresas: Constitución de sociedades con capital 
mínimo de 1€ (antes 3000€)

• Promoción de facturación electrónica: Obligatoria entre empresarios y 
profesionales.

• Lucha contra la morosidad: Mejora en los plazos de pago, reduciendo riesgos 
financieros para pymes

• Facilitación del acceso a financiación: Promueve el uso de mecanismos 
alternativos, como crowdfunding



• Interconexión de Plataformas: Asegura la interoperabilidad gratuita 
para el intercambio de facturas

• Conservación de Facturas: Acceso garantizado durante 4 años, con la 
posibilidad de solicitar copias sin coste

Fechas Clave de Entrada en Vigor

NOVEDADES ESPECÍFICAS DE LA LEY CREA Y CRECE

Empresas > 8M€: 1 año tras el reglamento

Resto de empresas:  2 años tras el reglamento



LA LEY ANTIFRAUDE

Establece medidas para el control fiscal y la trazabilidad de las operaciones.

• Prohibición del uso de software que permita la alteración de registros 
contables y facturación.

• Reforzamiento del control en las operaciones económicas.

• Las empresas deben utilizar sistemas certificados que garanticen la 
inmutabilidad de la información.

• Multas significativas por incumplimiento, con sanciones que oscilan entre 
50.000 y 150.000 euros para quienes utilicen software no autorizado.



Un sistema para validar la 

autenticidad de las facturas.

VERIFACTU

• Validación inmediata: Verifactu verifica 

facturas electrónicas con un código QR. 

• Comunicación directa: Las facturas se 

comunican digitalmente a la Agencia 

Tributaria.

 

• Seguridad: Se asegura el cumplimiento 

legal y se previene el fraude. 

• Código QR: Debe incluirse en las facturas 

para facilitar la verificación y control por la 

Agencia Tributaria.



Cambios normativos van a obligar al cliente a actualizar o cambiar sus sistemas 

para cumplir con la normativa:

• Verifactu (Orden HAC/1177/2024)

           1 de Julio de 2025* >>> Ampliación Plazo

               1 Enero de 2026: Los obligados a presentar Impuesto Sociedades. 

               1 Julio de 2026: Autónomos y Resto

Es una portunidad para ofrecer soluciones tecnológicas que estén integradas con 

tus propios sistemas de gestión.

APROVECHANDO LAS NECESIDADES DEL CLIENTE



FACTURA ELECTRÓNICA
Y FACTURA DIGITAL 



La factura electrónica en un documento que se emite, recibe y almacena 
en formato digital, cumpliendo con requisitos legales específicos. 

Debe ser generada en un formato estructurado (como XML) que permite su 
procesamiento automático y verificación.

Validez Fiscal

Tiene validez legal y 
puede ser utilizada para 

cumplir con las 
obligaciones tributarias

Firma Digital

Debe incluir una firma 

digital que garantice su 

autenticidad e 

integridad

Formato Estandarizado

Debe seguir un formato 
que facilite su control 

trazabilidad por parte de 
las autoridades fiscales



La factura digital se refiere a cualquier factura que se crea y almacena en 
formato digital, pero no necesariamente cumple con los requisitos legales 

de una factura electrónica. 



EL INCUMPLIMIENTO 
LEGAL

Conlleva graves sanciones

Utilizar software con “doble uso”: 

multa del 20% de la facturación no 

declarada.

Por no utilizar un software 

homologado.

HASTA 50.000€

Por no emitir facturas 

electrónicamente.

HASTA 10.000€

HASTA 150.000€



BENEFICIOS Y AVANCES DEL SOFTWARE DE FACTURACIÓN

• Ahorro de tiempo y costes: Automatización reduce tareas manuales

• Eficiencia operativa: Integración con sistemas ERP

• Trazabilidad mejorada: Datos en tiempo real para decisiones informadas

• Innovaciones tecnológicas: Optimización de procesos gracias a la IA

• Automatización: Generación y envío automáticos de facturas

Implementar un software de facturación adecuado ofrece



Adoptar un software de facturación que cumpla con la normativa es ya, crucial

Evitas sanciones: Las multas por no cumplir con la 

facturación electrónica o Verifactu pueden ser significativas.

Evitas interrupciones operativas: Sectores con alta carga 

estacional, como la hostelería, no pueden permitirse fallos 
en pleno verano o temporada alta.

Aprovechas subvenciones disponibles: Las ayudas como 
el Kit Digital tienen plazos específicos.

¡ACTÚA AHORA!



CUMPLIMIENTO 
NORMATIVO

¿CÓMO ELEGIR EL SOFTWARE ADECUADO?

Optimizar la 
Administración

Software 
Homologado

FUNCIONALIDAD 
COMPLETA

FACILIDAD DE 
IMPLEMEN-

TACIÓN

Soporte
Técnico



ASPECTOS 
PRINCIPALES 
A TENER EN 
CUENTA

La elección del 

software adecuado
te ayuda a ... 

Que mejore la eficiencia

Que se reduzcan errores

Que agilice tareas rutinarias



PROCESO DE 
IMPLEMENTACIÓN

• Acompañamiento experto de un 

partner tecnológico.

• Planificación y adaptación a las 

necesidades de la empresa. 

• Soporte eficiente para una 

resolución de problemas.



Sage 200

Sage Despachos Connected

Sage 50

SOLUCIONES



• Herramientas con Facturador, que cumplen con Verifactu y la factura electrónica.

• Portal del Cliente de Kabiku: Facturador para la creación, gestión y envío de facturas 

electrónicas automatizadas. Ofrece a tus clientes un facturador integrado con Verifactu

• Regate by Qonto: plataforma integral de gestión financiera que permite a las empresas 

automatizar procesos contables, gestionar pagos y centralizar documentos

• AutoScan de Matrix: Extracción de datos económicos y contabilización de facturas desde 

PDF o relación en Excel, evita errores manuales y ahorra tiempo. Incorpora foto desde el 

móvil, consulta en movilidad, Facturador Verifactu, etc.

• Digital Docs de Quantica: Automatiza la lectura y gestión de notificaciones de la Agencia 

Tributaria y otras Administraciones Públicas.

HERRAMIENTAS QUE CUMPLEN CON LA NORMATIVA



• Woffu: Contro horario y gestión de ausencias, vacaciones y permisos. Ayuda 

a cumplir con la normativa y optimiza la productividad empresarial.

• GenIA-L Docs+ de Lefevbre: Herramienta con IA que facilita la gestión 

jurídica para la revisión automática de documentos legales y la dentificación 

de contradicciones y normativas derogadas.

•  de Lefebvre

HERRAMIENTAS PARA AUTOMATIZAR EL DESPACHO​



¿HAS APROVECHADO 
YA EL KIT DIGITAL 
PARA TU EMPRESA? 

SOMOS AGENTES 

DIGITALIZADORES



¿CUÁNTO SE 
PUEDE OBTENER?

• 12.000€ para el Segmento I    - 10 a 49 empleados.

•  6.000€ para el Segmento II   - 3 a 9 empleados.

• 2.000€ para el Segmento III   - 0 a 2 empleados.

NUEVOS SEGMENTOS

• 25.000€ para el Segmento IV   - 50 a 99 empleados.

• 29.000€ para el Segmento V   - 100 a 250 empleados.

El Segmento III se ha ampliado en 1.000€ extra

Puesto de trabajo 

seguro



Destacamos las soluciones

de GESTIÓN DE PROCESOS

Facturación

Contabilidad

Recursos Humanos

Gestión Laboral

Contabilización automática de facturas

Portal del cliente

1

2

3

4

5

6

Marketplace, Página Web

Business Intelligence y Analítica

Ciberseguridad

Gestión de redes sociales 

Comunicaciones seguras

OTRAS CATEGORÍAS

KIT DIGITAL



1

2

3

4

5

Transformación digital integral

Inteligencia Artificial

Análisis de datos (básico y avanzado)

Ciberseguridad

Optimización de ventas digitales

De 10 a 49

empleados

12.000€

SEGMENTO A

De 50 a 99

empleados

18.000€

SEGMENTO B

De 100 a 250 

empleados

24.000€

SEGMENTO C

BONOS DE 
ASESORAMIENTO

NOVEDAD



www.sislei.com

963576611
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